
PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003024-2018-00142-00 

 

ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, diez (10) de Junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

RECONOZCASE PERSONERIA a la Ab. Margareth Garcia López, como 

apoderada judicial  del demandado Diego Fernando Gomez Cruz, en los términos 

y para los efectos del poder conferido según lo establecido en los artículos 74 y 75 

del CGP, en concordancia con el Art. 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 301 del Código de General del Proceso, el 

Despacho tiene notificado al demandado Diego Fernando Gomez Cruz por 

conducta concluyente del auto de mandamiento de pago.  

Surte efectos la notificación desde el día en que se notifique el presente proveído 

por estados. 

Contabilícese el término del traslado de la demanda y una vez vencido vuelvan las 

diligencias al despacho para lo pertinente. 

 

Por Secretaría, remítase inmediatamente a la apoderada de la parte demandada, 

vía correo electrónico, copia de la demanda y sus anexos junto con el auto 

contentivo del mandamiento de pago proferido.   

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.73 del 11 de junio de 2021.  


